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NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA

NOTARíA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QU¡TO

EXTRACTO

Escr¡tura N': 20 1 61 70'1 048P00956

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: I 1 DE MARZO DEL 2016, (9:14)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona NombresiRazón soc¡al Tipo interuininete
Documento de

ident¡dad
No.

ldentif¡cac¡ón
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que le
represenla

Natu ral
SERRANO ROCA PATRICIA
GABRIELA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1 709527509
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
N4ONCAYO VASCONEZ PAtsLO
DAVID

POR SUS PRQP¡OS
DERECHOS

CÉDULA 17 12797289
EC UATOR¡A

CEDENTE

A FAVOR DE

Perso na Nombres/Razón soc¡al Tipo interv¡niente
Documento de

¡dentidad
No.

ldentificación
Naci onalidad Calidad

Persona que
representa

CARRION COBO JORGE
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1719006213
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natu ral
FREIRE OROZCO f\,1ARIA

GABRIELA
POR SUS PROP|OS
DERECHOS

CÉDULA 1 704780145
ECJAfORIA
NA

TESTIGO

UBICACION

Provinc¡a I Cantón Parroqu ra
]ICHINCHA I OUITO EL CON¡A5O

DESCRIPCIóN DOCUI\4ENTO:

OBJ ETO/OBS ERVACION ES:

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO: 50.00
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.AUf(AGESIMA OCTAVA

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20161701O48OOO'145 ffi
NOTARIO OTORGANTE: DR POOL MARTINEZ HERRERA NOTAR]OiA) DEL CANTON QUITQ

FECHA: 11 DE |\IARZO DEL 2016, (9:16)

COPIA DEL TESTII!1ONIO: I'TRCI. RA

ACTO O CONTRATO: CESIOI.] DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES¡RAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD I¡IO, IOC¡¡TIr¡C¡CIó¡¡
CARRION COBO JORGE
ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1 7'1900621 3

A FAVOR DE

NOI\,1BRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DOCU¡r1ENTO DE IDENTIOAD I No. IDENTIFICACION

:ECHA OE OTORGAMIENTO: 1 0-03-20 I 6

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JORGE CARRION COBO

N'IDENTIFICACION DEL
PETICIONARIO: 171900621 3

NOTARIO(A) POOL JoSE |\IARTINEZ HERRERA --- 
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ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01-48-p00956

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA R & R ABOGADOS

LAW ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA T,TUTTANA

OTORGADA POR:

PAT'RICIA GABRIEI,A SBRRANO ROCA

PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ

A FAVOR DE:

JORGE ALBERTO CARRIÓN COBO

CUANTÍA USD $ 5O.OO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día viemes once de marzo del dos mil dieciséis. ante mi

Doctor Pool Martínez Flerrera Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente

escritura: Por una parte, la señora María Gabriela Freire Orozco, de estaclo civil

casada pero con disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales

derechos; por otra parte, el señor Pablo David Moncayo Vásconez, de estado civil

soltero, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, la señorapatricia

Gabriela Serrano Roca, de estado civil casada con disolución de sociedad conyugal,

por sus propios y personales derechos; Jorge Alberto Carrión Cobo, soltero, por sus 6

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quienes los

identifico con su presencia; y, sus cedulas de ciudadanía, bien instruidos por mí, el

Notario en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura, cuyo tenor

literal es el siguiente: "SBÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a

NOTARIA CUADRACÉSTNNA OCTAVA DBL D.M. DE QUITO
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su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la

COMPAÑÍA R &. R ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION

COMPAÑÍA LIMITADA, que se otorga de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente

escritura las siguientes personas: UNO) la señora María Gabriela Freire Orozco, de

estado civil casada pero con disolución de sociedad conyugal, por sus propios y

personales derechos; DOS) el señor Pablo David Moncayo Vásconez, de estado civil

soltero, por sus ilropios y personales derechos; TRES) señora Patricia Gabriela

Serrano Roca, de estado civil casada con disolución de sociedad conyugal, por sus

propios y personales derechos; CUATRO) El señor Jorge Alberto Carión Cobo, de

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de

\ Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada

\

\ ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, el

\ veintidós de mayo del año dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Quito, el veintisiete de julio del año dos mil doce se constituyó la Compañía R & R

Abogados Law Assessment Corporation Compañía Limitada. B) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía R & R ABOGADOS LAW

ASSE,SSMENT CORPORATION COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el quince de

febrero del año dos mil dieciséis, copia de cuya acta se'adjunta, re-solvió autorizar a

los señores Pablo David Moncayo Vásconez y Patricia Gabriela Serrano Roca, ceder

las participaciones que poseen en el capital social de la COMPAÑÍA R & R

ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA LIMITADA, A

favor del señor Jorge Albrerto Canión Cobo, de acuerdo al cuadro constante a

continuación. TBRCERA: CESIÓX NN PARTICIPACIONBS.- Con base a Io

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compañías



DEI. ECUADOR

VigENtC, IOS SCñOrES PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ Y PATRICIA
GABRIELA SERRANO ROCA, cede a favo¡ del señor JORGE ALBERTO
cARRrÓN coBo, la cantidadde cTNcuENT'Aparticipaciones sociales
integrares del capital sociar de la coMpAñÍa n & R ABoGADos LAw
ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA LN¿TrADA, dE UN VAIOr NOMiNAI

de un dólar de ros Estados unidos de Norte América (usD 1.00) cada una,
debidamente pagadas y saneadas de todo gravalnen, de acuerdo a los montos
establecidos en el detalle constante en el presente documento. El señor JORGE
ALBERTO CARRIóN coBo, acepta ra cesión y adquiere de ros señores

PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ Y PATRICIA GABRIELA
SERRANO RocA las participaciones en referencia.Los señores pABLo DAVID
MONCAYO VÁSCONEZ Y PATRICIA GABRIELA SERRAN' ROCA,
asicomo el señor Jorge Albero carrión cobo declaran que por efectos de esta

cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los señores pABLo DAVID
MONCAYO vÁscoNpz y PATRICIA GABRIELA 

'ERRAN' 
RocA

expresamente declara recibir en esta fecha el valor de las participaciones que cede,

mediante el presente instrumento, así mismo declaran que no se reservan ninguna
participación, fuera de las constantes dentro del cuadro expuesto en Ia presente 

t

escritura' dentro del capital social de la COMpAñÍA R & R ABOGADOS LAW
ASSESSMENT CORPORATION CoMPAÑÍa rnr¿TraDA, ya que mediante eI
presente instrumento, ceden sus participaciones a favo¡ del señor Jorge Alberto

I
I
I
l
I

I

ll
it:
1,1i

I

Carrión Cobo, de acuerdo al siguiente detalle:

NUMERO DE

PARTICI PACION ES CEDI DAS

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO
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Patricia Gabriela Serrano Roca Jorge Alberto Carrión Cobo 40

Pablo David Moncayo

Vásconez

Jorge Alberto Carrión Cobo 10

TOTAL 50
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Con la cesión de participaciones, el

conformado de la sisuiente manera:

capital social de la compañía queda

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos los

señores PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ y PATzuCIA GABRIELA

SERRANO ROCA declara: a) Que la Cesión de participaciones que se realiza, es

de acuerdo a las disposiciones de los socios que se encuentran plasmadas en e1

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de quince de

febrero del dos mil dieciséis que se adjunta como habilitante; b) Que los estatutos

sociales de la compañía se modifican en lo referente al cuadro de integración de

capital con el que se expresa en la presente escritura de conformidad con lo

señalado en el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

NOMBRE DEL

socto

cA¡ITAL

SUSCRITO

CAPITAL

PAGADO

No. DE

PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

María

Gabriela

Freire Orozco

usD s 9s0.00 usDs475.00 950 9s%

Jorge Alberto

Carrión Cobo

usD s s0.00 usDs 2s.00 50 s%

TOTAL usD s 100o.oo usDs soo.oo 1000 LOO%
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quince de febrero del dos mil dieciséis que se adjunta como habilitante; c

bajo juramento que, la compañía que representa, a la fecha de otorgami.h¡o # fu\

presente escritura pública, no es contratista del Estado Ecuatoriano ni de ninguna de

sus Instituciones y tampoco tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social. QUINTA: AUTORIZACIO|{.- Los comparecientes dejan en

claro que cualquier autorización que se entregue en cuerpo separado a un tercero con

la finalidad de que se gestione la aprobación, inscripción o cualquier diligencia con la

finalidad de perfeccionar la presente escritura, ostentara la validez como si la misma

estuviera inserta en la presente escritura o sea un habilitante integral. SEXTA:

ANEXOS.- Se adjuntan para que formen un solo cuerpo de la presente escritura

pública los siguientes documentos: a) Copias de Cedulas de Ciudadanía y Papeletas de

votación de los Cedentes; b) Original del Acta de la Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios de qr-rince de febrero del dos mil dieciséis; c) Copia de Cedula de

Ciudadanía y Papeleta de votación del cesionario. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento." HASTA

AeUÍ LA MINUTA. Redactó y firmó esta minuta el Doctor Mau¡icio ,{avier-Reyes

Toscano, profesional con matricula núrmero cuatro mil ochocientos nueve del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escrifutra pública, se

observaron todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en'

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto

doy fe.

l' ., /-^ -i.r
l- f (, t,/ /.;.: l: !i.o ,.[tr-r ! "-(-I;)--,

SRA. MAÚA GASRIÉIÑFNS NN OROZCO

C.C.: ii c:-^¡ a'gt) I (_i ':)
NOTARIA CUADRACÉSIVrA oCTAVA DEL D.M. DE QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓ¡1 GENERAL DE RÉ6I5fRO CIVIL,

IDENTIFICAqIÓN Y CEOULAC1ON
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" ctor* o, H' 17L2797
CIUDADAN¡A

^lfó'olB?"'Jfl33'du*
. ?AAL.O D¡MD _ I ,
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ESMERALDAS

FECHA DE l'lAcl¡¡lEFlro 1982{8-17

NActoNALtoAD EcuÁToRIANA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAI, EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA N * R ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION

coupnñÍn r,rnnrrADA.

En la ciudad de Quito, hoy quince de febrero de 2016 a las 10.30 AM, en las oficinas de la
de la Compañía ubicadas en la Avenida Doce de Octubre N24-739 y Av. Colón,
encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía R & R
ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA LIMITADA,
deciden por unanimidad constituirse en .Iunta General Extraordin aria, para conocer el
siguiente orden del día:

NOMBRAMIEI{TO DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE LA
COMPAÑÍA.

AUTORIZAR A LOS SEÑORES PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ
Y PATRICIA GABRIELA SERRANO ROCA, CEDER LA TOTALIDAD DE
LAS PARTTCIPACIONES QUE POSEEN EN EL CAPITAL SOCIAL Dtr
LA COMPAÑÍA R & R ABOGADOS LAW ASSESS]VIENT
CORPORATION COMPAÑÍA LIMITADA.

Actúan corno Presidente Ad-Hoc de la Junta, el Doctor Mauricio Xavier Reyes Toscano, y
como Secretaria Ad-Hoc la señora Maria Gabriela Freire Orozco

Los Socios y capital presente son:

SOCIO CAPTTAL PARTICIPACIONES

María Gabriela Freire Orozco usD $ 475,00 950

Patricia Gabriela Serrano Roca usD $ 20,00 40

Pablo David Moncayo Vásconez USD $ 5,OO 10

TOTAL usD $ 500,00 1000

El señor Presidente Ad-Hoc, una vez verificada la comparecencia de todos los socios,
conformando por tanto la totalidad del capital pagado y suscrito, declara jnstalada la Junta
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General Universal Extraordinaria,la misma que por unanimidad pasa a
el orden del día:

1. I\OMBRAMIENTO DE GERENTE GEII{ERAL Y PRI'SIDEI{TE DE LA
COMPAÑÍA.

Toma la paiabra la señora MARIA GABRIELA FREIRE OROZCO, quien en su calidad de
socia propone que sea elegido para el cargo de Gerente General, el señor Jorge Alberto
Canión Cobo; moción que es puesta en conocimiento y consideración de los socios
presentes; quienes luego de una breve deliberación, de manera unánime aprueban la
elección y nombramiento del señor Jorge Alberto Canión Cobo cornc Gerente General, por
el periodo estatutario de cinco años.

Toma la palabra el señor PABLO DAVID MONCAYO VÁSCONEZ, quien en su calidad
de socio propone que sea elegida para el cargo de Presidente, el doctor Mauricio Xavier
Reyes Toscano; mocién que es puesta en conocimiento y consideración de los socios
presentes; quienes luego de una breve deliberación, de lnanera unánime aprueban la
elección y nombramiento del doctor Mauricio Xavier Reyes Toscano como Presidente, por
el periodo estatutario de cinco años.

2. AUTORIZAR A LOS SEÑORES PABI.O DAl¡Itr} MONCAYO VÁSCONEZ
Y PATRICIA GABRIELA SERRAI{O ROCA, CEDER LA TOTALIDAD
DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN EL CAPITAL SOCIAI-
DE LA COMPAÑÍA R & R ABOGADOS LAW ASSESSMENT
CORPORA.TTON COMPAÑÍN T,TN TTA DA.

Toma la palabra la señora Patricia Gabriela Serrano Roca y expone su interés de ceder sus
40 participaciones que posee dentro de la compañía y por tanto solicita aulorizacion a la
Junta para realizar dicha cesión, lo propio realiza el señor Pablo David Moncayo Vásconez,
solicitando de igual manera autorización para ceder sus 10 participaciones; los dos socios
exponen que el señor Jorge Alberto Carrión Cobo tiene intención de adquirir dichas
participaciones.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar sobre
el asunto que se ha propuesto, por unanimidad de votos que representa la totalidad del
capital social de la compañía, resuelven autorizar a los socios Patricia Gabriela Serrano
Roca y Pablo David Moncayo Vásconez, por sus propios y personales derechos a ceder las
40 y 10 participaciones que tienen cada uno respectivamente en el capital social de la
compañía afavor del señor Jorge Alberto Carrión Cobo, de acuerdo al siguiente detalle:



CEDENTE CESIONARIO
NT]MERO DE

PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Patricia Gabriela
Serrano Roca

Jorge Albe¡to Carrión Cobo 40

Pablo David Moncavo
Vásconez

Jorge Alberto Canión Cobo 10

TOTAL 50
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Una vez realizada la cesión de participaciones a favor del señor Jorge Alberto Canión
cobo, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera:

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la elaboración del Acta. Hecha se
reinstala la sesión" se da lectura a la misrna y se la aprueba en los términos que aquí
constan, en fe de lo cual suscriben los socios presentes junto con ei Presidente Ad-hoc y
Secretario ad-hoc, que lo certifica. Se levanta la sesión a las 11:30 de la mañana.

Qaaz;rl,
Ma_uaGatiri,

NOMBRE
DEL
SOCIO

CAPITAL
SUSCRITO

CAPITAL
PAGADO

No. DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

María
Gabriela
Freire
Orozco

usD $ 950.00 usDs475.00 950 95%

Jorge
Alberto
Carrión
Cobo

usD $ 50.00 usD$ 25.00 50 5%

"[OTAL USD S

1000.00
usD$ s00.00 1000 100,Á

SOCIA/SECRETAzuA AD.HOC



Patricia Gab riela S erralro-floca
SOCIA

l:

Pablo David
SOCIO
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Se otorqó ante rni Dr. Pool Martínez

Herrera Notario Cuadragésimo Octavo Y, en fe de ello

confíero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de CESION DE

PARTICIPACIONtrS DE LA COMPAÑÍA R & R ABOGADOS LAW

ASStrSSMENT CORPORATION COMPANIA LTMITADA OTORGADA POR

PATRICIA GABRIELA SERRANO ROCA Y OTRO A FAVOR DE JORGE

At,BtrRTo CARRIÓN CoBo, Sellada y firmada en Quito, a

once de Marzo del año dos mil dieciséis.'.
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NOTARIO CUADRACÉSTTVTO OCTAVO NE@
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N' 201617O1OO3OOO988

Factura: 001 -004-00002051 1

MATRIZ

-EUFIA: l0 DE MARZO DEL 2016, (13:54)

TIPO DE RAZON: M1ARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVlPANIA R &R ABOGADOS LAW ASSESSI\1ENT CORPORATION COIVPANIA LIMITADA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-45-2012
\¡UMERO DE PROTOCOLO: 4802

OTORGANTES

OTORGADO POR

)IOMBRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DocUMENTo DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICAGIoN

CARRION COBO JORGE
ALBERTO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1719006213

A FAVOR DE

\OMBRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTIC¡PACIONES
ÉECHA DE OTORGAMIENTO: 1 '1-03-2016

NÚMERO DE PRO] OCOLO: 201 61 701 048P00956

VASOLIEZ VELASTEGUI

TERCERA DEL CANTON QUITO



NOTARIA
TERCERA

Dra, Jacqueline Vásq uez Velástegui

RAZoN: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de

cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario cuadragésimo

octavo del cantón Quito, Doctor Pool Martínez Herrera, el once de marzo

del dos mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que

contiene la escritura pública de constitución de la compañía R & R

ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA

LIMITADA, celebrada el veinte y dos de mayo del dos mil doce, ante el

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi

cargo.- Quito, a treinta de marzo del dos mil dieciséis. (r.h.z.)

DRA. J

\ ruoranrn RA DEL CANTON

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
tel éf o n os : 250 4-052, 2527 -345, 2230 -17 2, 2526.06 1 .
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REGISTRO MERCANTIT DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRtPCIÓN

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

ADJUNTA ESCRITURA DE RATIFICATORIA ANTE LA NCTARIA CUADRAGESIMA OffAVA }EL CAFITON

QUITO DE FECHA 05IO7 /2A76.-LOS CEDENTES TRAN5FIEREN 50 PARTICIPAC¡ONiS DE UN OOLAR

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGTN DE LA INSCRIPCIÓN Ng 2404 DEL

REGISTRO MERCANTIL DE 27 /07 /2AL2,-

QUITO, A 6 DíA( L MES DE FE
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CoNTRERAS LOPEZ {DETEGADA - RESOLUCTÓN

TIL DEL CANTÓN QUTTO '",rr,¿1¡ ¿,.1 g"r{Ñ

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1de 1

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA
NUMERO DE REPERTORIO: 5118
FECHA DE INSCRIPCTON: a6/02/2017
NUMERO DE INSCRIPCIÓN II)
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DELACÍO O €ONTRATO; CESION DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA

DATOS NOTAR|A: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA IQUITO /N/$/2016
NOMBRE DE IA COMPAÑíA: R & R ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION

COMPAÑIA LIMITADA

DOMICILIO DE LA COMPAÑ|A: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON. LA

TNVALTDA. LOS CAMPOS qUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NEqESffitpS PARA LA VALTDEZ

DEL PROCESO DE ll'¡SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOB}ytAfÑÁ üTqf rufe . ^o'o"u' 
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d

[,js


